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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
RADICADO: 2019-00070 
REFERENCIA: INCIDENTE DE DESACATO 
 

Bogotá D.C., DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
El Jefe de Oficina Asesora Jurídica de la Unidad para las Victimas, allego memorial a este 
despacho el 17 de julio de 2019, en el cual indica que ha dado cumplimiento a lo ordenado 
por este despacho. 
 
El accionante mediante memorial suscrito manifiesta que la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Victimas, no ha dado cumplimiento a la sentencia emitida por este 
despacho en el sentido que no ha contestado de fondo su petición.  
 
En consecuencia, y dado que la entidad no se ha pronunciado concretamente sobre la 
situación que manifestó el accionante, se ordenará remitir a la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Victimas, copia del memorial  allegado el día 10 de febrero del año 
2020, a fin que realice lo pertinente para darle solución a las circunstancias que manifiesta. 
Una vez revisado el caso, la accionada deberá comunicar a este estrado judicial lo 
pertinente. 
 
 
Por lo anterior se  
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO  del  Director de la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Victimas, y/o quien haga sus veces, la solicitud presentada por la 
accionante, a fin de que realice lo pertinente para darle solución a la situación que 
manifiesta. Para tal efecto se ordena remitir copia del memorial allegado el día 10 
de febrero del año 2020. 
 
Una vez revisado el caso, la accionada deberá comunicar a este estrado judicial lo 
pertinente.  
 
SEGUNDO: COMUNÍQUESE la determinación a la parte accionante. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

MONICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZA 


